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qúen en España, se contará, con carácter general, desde la 
fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de 
la presente Orden y, en su caso, a partir del primer despacho 
provisional que conceda la Dirección General de Aduanas e - 
Impuestos Especiales, según lo dispuesto en la Orden del Minis» 
terio de Hacienda de 4 de marzo de 1976, y tendrá como fecha 
límite el 1 de enero de 1983.

4. La preferencia en' la obtención del crédito oficial se apli
cará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo 
con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que en 
lo. sucesivo se establezcan para el crédito oficial.

. 5. El beneficio de expropiación forzosa se llevará a efecto 
conforme a. las normas que señala el Decreto 2854/1964, de 
11 de septiembre, quedando sustituido su artículo 7.° por las 
normas de valoración expropiatoria del texto refundido dé la . 
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprpbado 
por Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril, sin perjuicio de la 
aplicación de su disposición transitoria cuarta.

Art. 3.° La Dirección General de Acción Territorial y Urba
nismo notificará a las Empresas, por conducto de la Delegación

Provincial de Cádiz, de la Gran Area de Expansión Industrial 
de Andalucía y la Gerencia de la Gran Area de Expansión In
dustrial de Galicia, las condiciones generales y especiales de 
cada resolución, con los efectos establecidos en el apartado XII 
del Decreto 2909/1971, de 25 de noviembre.

Art. i.° La concesión de las subvencfones por las inversio
nes que se efectúen, a" que dé lugar la resolución del.presente 
concurso, quedará sometida a la tramitación y aprobación del 
oportuno expediente de gasto, que ha de incoarse con cargo al 
correspondiente crédito cifrado en la Sección 17.“, «Obras. Pú
blicas y Urbanismo», concepto 08.761 del vigente presupuesto.

Lo que digo a VV. II,
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 31 de julio de 1980.

SANCHO ROF

Ilmos. Sres. Subsecretario de Ordenación del Territorio y Medio 
Ambiénte y Director general de Acción Territorial y Urba
nismo.

ANEXO

Número
de  Empresa Beneficios

expediente

Bahía de Cádiz

CA/76 (AA) «Hoteles y Residencias Gaditanos, S. A.» (HOTEREGASA) .............. ........ ......... A (15 por 100 de subvención).
CA/82 (AA) «Tomás Gutiérrez Torero» ... .,...........  .......................................................................... . ......... A (20 por 100 de subvención).
CA/83 (AA) «Francisco López-Montero López» .................... ............................................... . ............ . ... A (Sin subvención).

Comarca de El Ferrol

AG/738 «José Romero García» (Creaciones Jarve) ..............................................  ... ........................ A (15 por 100 de subvención).

19337 ORDEN de 31 de julio de 1980 por la que se resuel
ven parcialmente los concursos convocados para la 
concesión de beneficios en las grandes áreas de ex
pansión industrial de Galicia, Andalucía y Extrema
dura.

Ilmos. Sres.: Las Ordenes de este Ministerio de 30 de diciem
bre de 1977, 17 de febrero de 1978, 13 de febrero de 1979 y 1 de 
junio de 1979 convocaron concursos para la concesión de bene
ficios en Galicia —IV Concurso—, Andaluza —II Concurso—, 
V Concurso de Galicia y III de Andalucía y Extremadura —I Con
curso—, respectivamente.

Por razones de economía normativa y dado que la tramita
ción de las solicitudes y los beneficios que se conceden son los 
mismos para todas las grandes áreas, se ha considerado conve
niente resolver sobre las solicitudes cuyo estudio y tramitación 
ha concluido, mediante Orden única.

Las Leyes promulgadas como consecuencia de la reforma 
del Sistema Tributario ha afectado al régimen de exenciones y 
beneficios fiscales que venían concediéndose en las grandes 
áreas, en el sentido de suprimir algunos de los mismos. Así, 
quedan derogados: El beneficio de reducción eh el Impuesto 
sobre las Rentas de Capital, por aplicación de la disposición 
transitoria primera, uno, a) de la Ley 44/1978, de 6 dé septiem
bre; la reducción en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimo
niales y Actos Jurídicos Documentados, por aplicación de la 
disposición transitoria segunda de la Ley 32/1980, de 21 de 
junio, reguladora de dicho Impuesto, y el beneficio de libertad 
de amortización durante el primer quinquenio, como consecuen
cia de la aplicación de la disposición final tercera de la Ley 
61/1978, de 27 de diciembre, que regula el Impuesto de Socie
dades.

Los beneficios que se conceden figuran en el anexo 1 de esta 
Orden, expresando cada una de las categorías: 4. B, C y D, la 
extensión y cuantía de los mismos; en el anexo 2 se relacionan 
las Empresas titulares di los proyectos aprobados, Con la indi
cación del porcentaje de subvención que se concede, figurando 
en anexo 3 las Empresas que han obtenido mejora de la califica
ción otorgada por Resoluciones anteriores del Consejo de Mi
nistros.

Una vez cumplidos todos los trámites preceptivos, el Minis
terio de Obras Públicas y Urbanismo ha seleccionado las peticio
nes informadas con arreglo a los criterios señalados en la 
convocatoria y a los aspectos económicos y sociales de la inver
sión prevista.

En su virtud, este Ministerio, eh cumplimiento del acuerdo 
adoptado por el Consejo de Ministros en su reunión del día 31 
de julio de 1980, ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° 1. Quedan aceptadas las solicitudes de las Em
presas que se relacionan en el anexo 2 de esta Orden, presenta
das para la concesión de beneficios en las grandes áreas de 
'expansión industrial de’ Galicia, Andalucía y Extremadura, a

los concursos convocados por Ordenes acordadas^ en Consejo 
de Ministros para cada una de las mismas.

2. Se conceden los beneficios que figuran en el anexo 1 de 
esta Orden con la cuantía y extensión expresada para cada uno 
de sus grupos.

El disfrute de la reducción de los Derechos Arancelarios, Im
puesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto 
General sobre Tráfico de las Empresas que graven la importa
ción de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España, se contará con carácter ge- 

. neral, desde la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» de la presente Orden, y en su caso, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, según lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de Hacienda de 4 de marzo de 1976 y 
tendrá como fecha límite el 1 de enero de 1983, <

3. El beneficio de subvención que se concede a cada Empresa
está expresado en porcentaje sobre la inversión fija aceptada 
en el anexo 2. -

Art. 2." 1. Los beneficios fiscales que se conceden por esta 
Resolución tendrá una duración de cinco años y se computarán 
y aplicarán en la forma y condiciones que determina la Orden 
del Ministerio de Hacienda de 27 de marzo dp 1965.

2. La preferencia en la obtención del crédito oficial se apli
cará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo 
con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que en 
lo sucesivo se establezcan para el crédito oficial.

3. El beneficio de expropiación forzosa se llevará a efecto 
conforme a las normas que señala el Decreto 2854/1964, de 11 
de septiembre, quedando sustituido su artículo 7.° por las nor
mas de valoración expropiatoria del texto refundido de la Ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por 
Real Decreto 1345/1976, de 9 de abril, sin perjuicio de la aplica
ción de su disposición transitoria cuarta.

Art. 3.° La Dirección General de Acción Territorial y Urba
nismo notificará individualmente a las Empresas, por conducto 
de la Gerencia de la Gran Area de Expansión Industrial respec
tiva, las condiciones generales y especiales de cada Resolución, 
con ios efectos establecidos en los apartados XII y. XIV del 
Decreto 2909/1971, de 25 de noviembre.

.Art. 4.“ La concesión de las subvenoiónes a que dé lugar la 
resolución del presente concurso quedará sometida a la tramita
ción y aprobación del oportuno expediente de gasto, que ha de 
incoarse con cargo al correspondiente crédito cifrado en la 
sección 17.a «Obras Públicas y Urbanismo», concepto 00.761 del 
vigente presupuesto. s

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 31 de julio .de 1980.

SANCHO ROF

Ilmos. Sres. Subsecretario de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente y Director general de Acción Territorial y Urba
nismo.



B. O. del E.—Núm. 214 5 septiembre 1980 20069

ANEXO 1

• Grupo A Grupo B Grupo C Grupo D

1.  Expropiación forzosa...........................  .. ... ... .. ..........  ........ .................. SI SI SI SI„-
2. Reducción hasta el 95 por 100 del Impuesto General sobre el Tráfico

de las Empresas que grave las importaciones de bienes de equipo y
utillaje cuando no se fabriquen en España, conforme al artículo 35,
número 3, del Reglamento del Impuesto ................. .................  ............. 95 % 50 % 50 % NO

3. Reducción hasta el 95 por 100 de los Derechos Arancelarios e Impuesto
de Compensación de Gravámenes Interiores que graven la importación
de bienes de equipo y utillaje cuando no se fabriquen en España ... 95 % 50 % 25 % NO

4. Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal durante el pe-
ríodo de instalación ............................................. .................  ..................... . SI SI SI SI

5. Reducción del 95 -por 100 de los arbitrios o tasas de las Corporaciones
Locales que graven el establecimiento o ampliación de plantas indus-
tríales ... . SI SI NO NO

,8. Preferencia en la obtención del crédito oficial en defecto de otras
fuentes de financiación ................................... . ............................................        SI SI SI SI

ANEXO 2

.Número Empresa Localización Beneficios
de expediente

1. Gran área de expansión industrial de Andalucía

I. 1. Provincia de Almería.

AL/27 (AA) Francisco Joaquín López Almansa y otros (para consti-
t.uir Sociedad) , ,,, ........................................................ Vera ............. A (10 % de subvención) 

AL/28 (AÁ) Primores. S A. ... ... .................................. ....................... Félix ................................... A (18% de subvención).
AL/54 (AA) Confecciones Andalucía,  S . A. (a constituir) ............. Antas .................................. (20 % de subvención) .
AL/55 (AA) Ayuntamiento de Carboneras ... ,,............................... Carboneras ........................ (20% de subvención).
AL/56 (AA) Setise, S. A. (a constituir) ... ................................................. Aguadulce ... .............. B (15 % de. subvención).
AL/58 (AA)  Agrocañada, Almería, S. L ................................................... Almería .......

A

 (20 % de subvención) .
AL/60 (AA) Cooperativa Agrícola Campovicar ..................... .................. Vícar ........ ........................ A (20 % de subvención).

I. 2. Provincia de Cádiz.
•

CA/50 (AA) Muebles García. S. T,............................................ San Roque .. B (10 % de subvención).
CA/51 (AA) Fernández-López, S. A. «Ferio, S. A.» (a constituir) ........ Algar ............ A (20 % . de subvención).
CA/59 (AA) Antonio Núñez; S. A. (a constituir) ...................................... Jerez de la Frontera- .. .. A (15 % de subvención) .
CA/64 (AA) Luis Núñez Fuentes y otro ............. .................................  ... Jerez de la Frontera ........ A (10 % de subvención) .
CA/65 (AA) Rafael Flores García .............................  ................................. Jerez de la Frontera ....... A ( 5 % de subvención).
CA/66 (AA) Antonio Rosado Zambrano ....................................................... Jerez de la Frontera ........ A (20% de subvención).
CA/07 (AA) Calizas Peña Almez, S. A. ... .................. ............................. Alcalá de los Gazules ... B (10 % de subvención).
CA/69 (AA) Esteysa, S, A, ................... ................................. El Bosqiue ... . . (20 % de subvención).
CA/74 (AA) González Barba, S. A. ............................................................. Jerez de la Frontera ....... B ( 5 % de subvención) .
CA/80 (AA) Diego Castro Fernández ................ ....................... El Bosque ... . A (10% de subvención).
CA/86 (AA) Juan Manuel García Jiménez ...........................................: ... Jerez de la Frontera ....... A (20 A% de subvención).
CA/87 (AA) Cooperativa  «Nuestra Señora de las Virtudes» ................. Conil ... ....... A (15 % de subvención) .

I. 3. Provincia de Córdoba.

CO/120 (A A) Díaz Romero Hermanos ,,, ,................................................ Villanueva ... A ( 5 % de subvención) .
CO/128 (AA) La Flor de Andalucía Sociedad Cooperativa ....................... Aguilar de la Frontera ... A (20 % de subvención) .
CO/132 (AA) Nicolás Frencia Cañaveras ........ ... ............. Alcaracejos .. A (20 % de subvención).
CO/135 (AA) Rafael Aguilera, Vera......................... ... ............. B ( 5 % de subvención).
CO/137 (AA) Sociedad Cooperativa Ganadera de Productores de Leche

de Córdoba (COLECOR) ....................................... Córdoba ....... A (15% de subvención).
CO/139 (AA) Cooperativa Interprovincial Orujera «Nuestra Señora de

Araceli» ............................................................... ............. Benamejí ...... A (10 % de subvención) .
CO/140 (AA) Eurosemillas S A  ...  ..................... ...... . ... Córdoba ............................. A (20% de subvención).
CO/143 (AA) Manuel Diaz Vorralbo ... ........................................................... Villanueva de Córdoba ... A ( 5% de subvención).
CO/145 (AA) Pan Arenas, S. A ......................................  ............. Córdoba ....... A (sin subvención).
CO/148 (AA) Crismona Industrias Cárnicas, S. A....................................... Doña Mencía ....... . A (10 % de subvención).
CO/149 (AA) Compañía Andaluza de Bebidas Gaseosas, S. A. (COAN-

BEGA, S. A.) .......................................................................... Córdoba ....... A (10 % de subvención) .
CO/165 (AA) Hamsa (a constituir) ......................................................  ...... Baena ........................ ... ... A (15% de subvención).

I. 4. Provincia de Granada.

GR/42 (AA) La Gracia de Dios, S. A ..................... ............ ...... «... Igualloz ........ . A (10% de subvención).
GR/50 (AA) Poyatos, S. A. (a constituir) ............................................  ... Álbolote ....... A (20 % de subvención) *.

•GR/.v: (A A) Queserías Puleva, S A. (a constituir) , , ............. Granjada A (20 % de subvención) *.
GR/00 (AA) Unión Industrial y Agroganadera, S. A (UNIASA') ... ... Granada ... .. A (10 % de subvención).
GR/64 (AA) Puerto Bueno, S. A..................................................................... Almuñécar ... A (12,76 % de subvención)

I. 5. Provincia de Huelva.

H/Qfl f A Al ■Minos rio Almagrera. S. A. ... ^. ... .................. ...... Calañas ... .. A (12% de subvención).
H/1'28 (AA) Rías Garría Delgado v otro ....................... ....................... B (10% de subvención).
H/131 (AA) Industrias Cárnicas Onubenses, S. A. (ICOSA) ............. Huelva.......... A (20% de subvención).
H/l34 (AA) Manuel Castaño Fernández ......................... .................. Lepe ............. A (10% de subvención).

I. 0. Provincia de Jaén.

J/9 (AA) Dolores Martínez Herráiz .. i ... ....................... Vilchas.......... A (sin subvención).
J/10 (AA) Santiago Caballero Torres ................... .................................. Badén .................................. A (10 % de subvención).
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MINISTERIO DE EDUCACION

19338 ORDEN de 19 de junio de 1980 por la que se 
concede la autorización definitiva en Centros no 
estatales de Educación Preescolar y Educación Ge
neral Básica.

Ilmo. Sr.; Examinados los expedientes instruidos por los pro
motores de los Centros docentes no estales que se relacionan en 
el anexo de la presente Orden en solicitud de autorización defi
nitiva para la apertura y funcionamiento de dichos Centros, en 
los niveles y para las unidades que se indican, de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 5.° y siguientes del Decreto 1855/ 
1974, de 7 de junio;

Resultando que dichos Centros han obtenido la autorización 
previa a que alude el articulo 5.° del Decreto mencionado;

Resultando que los expedientes de autorización definitiva han 
sido tramitados reglamentariamente y que, en todos ellos, han 
recaído informes favorables de la Inspección Técnica y de la 
Unidad Técnica;

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 
(•Boletín Oficial del Estado» 6 de agosto), el Decreto 1855/ 
1974, de 7 de junio (•Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio), 
la Orden ministerial de 24 de abril de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» de 2 de mayo), la Orden ministerial de 22 de mayo 
de 1978 ("Boletín Oficial de Estado» de 2 de junio) y demás 
disposiciones complementarias;

Considerando que los Centros docentes no estatales que se 
relacionan en el anexo antes mencionado reúnen los requiistos 
exigidos por las disposiciones en vigor, viniendo a resolver las 
necesidades existentes en las zonas de Centros de esos niveles 
educativos.

Este Ministerio ha resuelto:
Se concede la autorización definitiva para su apertura y fun

cionamiento a los Centros docentes no estatales que se rela
cionan en el anexo de la presente Orden en los niveles y para 
las unidades que se indican.

La presente autorización podra revocarse en los supuestos del 
artículo 15 del Decreto 1855/1974.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de junio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.


